
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 
La apoderada judicial de la parte actora allega constancias relacionadas con el 

intento de notificación personal a la parte demandada, en los términos descritos 

por el Decreto 806 de 2020. No obstante, dichas notificaciones no son efectivas 

para la integración del contradictorio, como quiera que no hay constancia de haber 

sido recibidas por la parte demandada e, igualmente, no se indicó el término de 

que dispone para cancelar la obligación reclamada o formular excepciones de 

mérito, ni a partir de qué momento iniciaría a correr el mismo. 

 

Notifíquese  

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

S.M 
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Proceso Ejecutivo para la efectividad de 
garantía real 

Demandante  Stephen Michael MC Carthy y otro 

Demandado Héctor Pérez Salgado 

Radicado 05001-31-03-020-2021-00013-00.  

Asunto Allega constancias de notificación 


